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: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
TRAVELPOINTVIAJES COMPAÑIA 
LIMITADA 

OTORGADO POR: 

SR. JUAN FERNANDO MORA CORDE- 

RO 

SRTA. HELENA DEL ROCIO BRITO 

MARTINEZ DEL OLMO 

SRA. IVONNE LORENA ORTIZ 

ALDEAN 

CAPITAL SOCIAL: 

$. 1.600.00 

M.C. 

Di: c. 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, a quince de marzo del año dos mil, ante mí el Notario 

Décimo Segundo del cantón Quito, doctor Jaime Nolivos 

Maldonado, comparecen: Por una parte, el señor Juan Fernando Mora 

Cordero, de estado civil'-soltero, por sus propios derechos.- La 

señorita Helena del Rocío Brito Martínez del Olmo, de estado civil 

soltera, por sus propios derechos.- Y la señora Ivonne Lorena Ortiz 

Aldean, de estado civil casada, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en este 

cantón y ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces, a 

quienes conozco de que doy fe y me presentan para que eleve a 
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i escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal a " 

2 continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el 

3 registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase Incorporar una de 

4 constitución de compañia limitada al tenor de las siguientes 

5  clánsulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

¿ celebración de la presente escritura pública de constitución de 

7 compañia limitada los señores: Juan Fernando Mora Cordero, de 

  

$ nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de ocupación 

3 agente de turismo, domiciliado en esta ciudad de Quito, por sus . 

10 propios derechos; Helena del Rocio Brito Martinez del Olmo, de 

11 nacionalidad ecuatoriana, de ocupación agente de turismo, de estado - 

12 civil soltera, domiciliada en esta ciudad de Quito, por sus propios 

13 derechos; Ivonne Lorena Ortiz Aldean, de nacionalidad ecuatoriana, 

14 — de ocupación agente de turismo, de estado civil casada, domiciliada 

is en esta ciudad de Quito, por sus propios derechos.- Los 

ts comparecientes son hábiles en derecho y por lo tanto capaces para 

17 contratar.- SEGUNDA.- ESTATUTO SOCIAL.- CAPITULO a 

5 PRIMERO.- DENOMINACION, DOMICILIO, DURACION Y TA 
19 OBJETO.- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- La 

20 compañía que se constituye se dg0minará TRAVELPOINTVIAJES 

2. COMPAÑÍA LIMITADA, ef lo tanto, girará con este nombre y se 

22 regirá por las disposiciones de las leyes mercantiles, especialmente a 

  

23 de la ley de compañias, las disposiciones del Código Civil, las 

23 normas del presente estatuto y sus reglamentos.- Su nacionalidad 

25 ecuatoriana.- TERCERA: ARTICULO. —SEGUNDO.- 

26 DOMICILIO.- El domicilio principal de la e 

27 Metropolitano de Quito, pero por Resolugón de la Junta General de - 

  

paña será el Distrito 

28 Socios, podrán establecerse sucursales“y agencias en otros lugares 

ta
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1  dentyo o fuera del pais.- ARTICULO TERCERO.- DURACION.- 

2  La/duración de la Compañia será de cincuenta años contados a partir 

df la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, 

ero podrá disolverse en cualquier tiempo, si asi lo resolviere la Junta 

eneral, en la forma prevista en la respectiva Ley y este contrato . 

social,- ARTICULO CUARTO.- OBJETO.- La compañia tiene por. 

objeto las siguientes actividades concernientes al área económica 

turística especialmente; UNO.- La sur de agencia de viajes y 

sucursales en el ámbito nacional e internacional; DOS.- Mediación- 

“entre los turistas y los prestadores- de servicios” o directamente, 1 . 

TRES.- La mediación en las reservas de plazas y venta de boletos en 

toda clase de medios de transporte o directamente; CUATRO.- La 

mediación en la reservación de habitaciones y otros servicios en 

14 — establecimientos hoteleros y demás alojamientos turisticos; CINCO.- 

15 El establecimiento de perdon de turismo de nivel nacional e 

16 internacional; SEIS.- Podrá prestar los servicios de guías turísticos e 

13 ecológico turistico y legal; SIETE. Mediación en la reservación y   ] 19 adquisición de boletos para A públicos y lugares de 

20 atracción turística, OCHO.- Paárá dedicarse al asesoramiento de 

21 institutos de educación en el área de Hotelería y Turismo; NUEVE.- 

22 Elaboración, organización y realización. de proyectos de viajes que 

23 comprenda todos los servicios propios de los llamados viajes “TODO 

24 INCLUIDO”, «tanto en el pais como en el jo EZ. 

25 Organización y realización de visitas a poblaciones, circuitos 

26 turisticos, viajes y excursiones individuales o colectivas con O sin 

22 inclusión de todos Jos servicios propios de los viajes “TODO 

28 INCLUIDO” o “COMBINADOS” ny y el extranjero; ONCE.- 
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17 interpretes en el ámbito O como el - asesoramiento 
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Podrá dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, 

intermediaria, mandataria, mandante, agente y O de 

personas naturales y/o jurídicas nacionales o extranjeras; DOCE.- A 

la adquisición, enajenación, tenencia, corretaje, permuta, 

arrendamiento, agenciamiento, explotagión y administración de 

bienes inmuebles urbanos o A rason También podrá 

intervenir en la constitución de compañías, crear filiales y/o 

subsidiarias, adquirir acciones, participaciones o cuotas de otras 

compañias relacionadas con su objeto; ZATORCE.- La elaboración, 

organización y realización de proyectos, planes e itinerarios 

encaminados al cumplimiento de su objeto social; QUINCE.- La 

tramitación de pasaportes y demás documentos concernientes al 

viaje; DIECISEIS.- La mediación en el alquiler de útiles y equipos 

deportivos para cualquier práctica turística, con/ sujeción a las 

disposiciones legales existentes, DIECISIETE.- La mediación de 

alquiler de autocarros y automóviles con o sin chofer o cualquier 

_ transporte áereo, marítimo O terpéstre, apto para excursiones, 

viajes turisticos o deportivos; IAECIOCHO.- Podrá así mismo 

importar y exportar toda clase de artículos y bienes para pl mejor 

cumplimiento de su objeto social - DIECINUEVE.- Zambién se 

dedicará a todas las actividades enunciadas en el artículo tres 

de la Ley Especial de Desarrollo turco, 6 consecuencia son 

propias de la compañia todas las agfividades conexas y 

relacionadas de una u otra forma con las anteriormente enunciadas 

en términos generales y que constituyan su principal objeto, 

para cuya consecución la compañia podrá realizar toda clase de 

actos y contratos permitidos por las leyes.- CAPITULO 

SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO QUINTO.- 
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'AL.- El capital social de la compañía es ¿ÓN 

2 SEISCIENTOS DOLARES, dividido en mil seiscientas 

3 participaciones sociales de un dólar cada 000 Y qu ha sido 

totalmente suscrito y pagado en su totalidad momento de la 

    

   
   

    

onstitución de la compañía en especie con los bienes y valores que 

se detallarán a continuación: 
ra 

JUAN FERNANDO MORA CORDERO 

CANTIDAD DETALLE VALOR 

- 1 Impresora marca Epson 

Stylus Color 300 134 

4 Sillas tipo Secretaria 

Giratoria 112 

l Área de trabajo para gerencia 

Tipo herraje | 248 

a 11 Total 6 | 544 

13 

19 HELENA DEL ROCIO BRITO MARTINEZ DEL OLMO 

20 CANTIDAD DETALLE VALOR 

. 21 1 CPU Pentium 400 

: 22 1 Monitor Hyundai 144 

23 Total 2 $44 

24 IVONNE LORENA ORTIZ ALDEAN 

23 CANTIDAD DETALLE VALOR 

26 3 Áreas de trabajo de 2 ga-
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vetas con tiraderas 

Plásticas 456 

Sillas tipo secretaria t
d
 

giratoria 56 

Total 5 512 

ARTICULO SEXTO.- En consecuencia de lo que se expresa en el 

artículo anterior, las participaciones de los socios se distribuyen de la 

siguiente forma: 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PART. PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO 

Juan Mora 544 544 544 34% 

Helena Brito 544 544 544 34% 

Ivonne Ortiz 512 512 512 31% 

TOTAL 1.600 1.600 1.600 100% 

ARTICULO SEPTIMO.- CERTIFICADOS DE 

APORTACION, CESION DE PARTICIPACIONES.- La 

compañía entregará a cada uno de los socios un certificado de 

aportación en el que constará necesariamente, su carácter de no 

negociable y el número de participaciones que por su aporte le 

corresponde.- Dichos certificados serán firmados por el Presidente y 

el Gerente de la compañía.- Las participaciones son iguales, 

acumulativas e indivisibles y pueden transmitirse por herencia y 

cederse previo consentimiento unánime de los socios, de preferencia, 

a los mismos socios o a terceros en legal forma.- CAPITULO 

TERCERO: DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTICULO OCTAVO.- La compañía estará 

gobernada y dirigida por la Junta General de Socios y administrada 

por el Presidente y el Gerente.- ARTICULO NOVENO.- DE LA 
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: ¡JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- INTEGRACION.- La Junta 

2 /General de Socios constituye el máximo órgano de la sociedad, ella 

3 | da expresión a la voluntad social y se integra con los socios que, de 

4) acuerdo con la ley y este estatuto concurran a integrarla.- Tiene 

atribuciones para resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales y tomar cualesquier decisión que creyere conveniente para la 

rn 7 buena marcha de la compañia.- Son sus atribuciones las enunciadas 

s$ por el artículo ciento diez y ocho de la Ley de Compañías.- 

9 ARTICULO DECIMO.- CLASES DE JUNTA Y 

1% CONVOCATORIA.- Las reuniones de la Junta General serán 

11 ordinarias y extraordinarias.- Las ordinarias se reunirán por lo menos 

12 unavez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

lia del ejercicio económico de la compañía, mediante convocatoria 

14 hecha por el Gerente o a pedido de un número de socios que 

15 representen al menos de la décima parte del capital social, para 

16 conocer el balance anual, las cuentas que éste presente, el fondo de   7 reserva, la distribución de utilidades y cualquier otro asunto 

g  puntualizado en la convocatoria; las extraordinarias se reunirán en 

cualquier tiempo, previa convocatoria hecha por el Gerente, por su 

propia iniciativa o a pedido de un número de socios que representen, 

2) -por lo menos el diez por ciento del capital social.-.En ambos tipos de 

23| reunión, solo podrán tratarse los asuntos puntualizados en la 

231| convocatoria bajo pena de nulidad .- Las convocatorias se harán 

24 A) mediante publicación en uno de los periódicos de mayor circulación 

25 en el domicilio principal de la compañía con anticipación de por lo 

- 26 menos ocho dias a la fecha de reunión.- Sin embargo, cuando todos 

27 los socios se encuentren reunidos, ya sea en el local social o en 

28 cualquier lugar del territorio nacional y en cualquier tiempo, podrán 
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acordar por decisión unánime constituirse en Junta General y sus 

resoluciones serán válidas por prescindencia de la convocatoria 

previa.- En estas Juntas Universales se cumplirá lo preceptuado por 

el artículo doscientos treimta y ocho de la Ley de Compañias.- Las 

reuniones de la Junta General serán presididas por el Presidente de la 

Compañia o a falta de éste por el socio que se designe al efecto.- 

Actuará como Secretario el Gerente, pudiendo a su falta, designarse 

un Secretario Ad-hoc.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

QUORUM Y VOTACIONES.- La Junta General pedrá instalarse 

en la primera convocatoria, cuando los concurrentes a ella 

representen más de la mitad del capital social; y en la segunda 

convocatoria con el número de socios que concurran debiendo 

expresarse así en la segunda convocatoria.- Las decisiones se 

tomarán por mayoría absoluta de votos del capital social 

concurrente.- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 2 la 

mayoría.- Cada participación de un mil sucres tendrán derecho a un 

voto.- Las resoluciones de la Junta General son obligatorias para 

todos los socios incluso para los no asistentes o los que voten en 

contra, sin perjuicio de la acción que tienen para impugnar decisiones 

ilegales ante la Corte Superior de Justicia.- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- LIBRO DE ACTAS.- Las resoluciones de la Junta 

General, así como una sintética relación de las sesiones, se hará 

constar por medio de actas que se extenderán de acuerdo a lo 

previsto en la Ley de Compañías y al Reglamento sobre Juntas 

Generales.- ARTICULO DECIMO  TERCERO.- DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente será elegido para un periodo de dos 

años por la Junta General, cuyas resoluciones cumplirá y hará 

cumplir, prestará su colaboración al Gerente en todo cuanto reclame 
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1 la mejor administración de la compañía y subrogará al gerente, en 

So de falta o impedimento temporal o definitivo de éste.- 

RTICULO DECIMO CUARTO.- DEL GERENTE.- El Gerente 

será elegido por la Junta General de Socios para un periodo de dos 

años, tendrá a cargo la administración y contabilidad de la compañía 

y presentará su informe y balance que refleje la situación de ésta y el 

cumplimiento de las demás obligaciones, constantes en la ley de 

Compañias, sesenta días después de finalizado el ejercicio 

económico.- Nombrará y removerá a los empleados y trabajadores y 

llevará los libros y demás documentos exigidos por la ley.- 

ARTICULO DECIMO  QUINTO.- REPRESENTACION 

LEGAL.- La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía la tiene el gerente, por lo tanto, se encuentra facultado para 

realizar a nombre de ella, toda clase de actos o contratos de cualquier 

15 naturaleza y cuantía que éstos fueren, siempre y cuando tengan 

16 relación con el objeto social de la compañia.- ARTICULO 

2 17 DECIMO SEXTO.- EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio 

18 económico de la compañia correrá desde el primero de enero hasta el 

19 — tremta y uno de diciembre de cada año.- ARTIC DECIMO 

20 SEPTIMO.-AVALUO Y TRANSFERENCIA.- Los bienes m ateria 

21 del aporte realizado por los futuros socios han sido avaluados por 

  
22 todos ellos, aceptando por unanimidad el monto aportado.- Ási 

23 mismo entregan en perpetua enajenación a favor de la compañía los 

24 bienes antes descritos.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 

25 DISPOSICION GENERAL.- En todo lo que no esté previsto en 

26 este estatuto, se estará a lo dispuesto a la Ley de Compañías, cuyas 

- 27 eventuales reformas posteriores se entenderán incorporadas al 

28  MISmo.- CUARTA.- — DISPOSICION TRANSITORIA.- 

   



Encárguese a la doctora Sandra María Chiriboga D., y/o al 

Licenciado Raúl Ignacio Gallegos Dávila, a la realización de todos 

los trámites concernientes a la aprobación, publicación del extracto e 

   

    

    

4 inscripción del presente contrato social- Usted señor Notario, se 

s servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

6 presente instrumento público.-(HASTA AQUI LA MI 

7 NUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta ingérta la misma 

g que se halla firmada por la doctora Sandra María Chiriboga D., con 

3 matrícula profesional número tres mil ciento cuarenta del Colegio de 

10 Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

1 observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

12 comparecientes por mi el Notario en unidad de acto, se ratifican y 

13 firman conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

14 

15 

16 

1, oo 

1s | SR. JBANFERNANDO MORA CORDERO 
19 .C. 0604343 5%-2 

20 PV. 0044-453 

21 

22 . 

23 

24 ' 

25 SRTA. HELENA DEL ROCIO BRITO M. 

26 C.C. /7056 /603- 3 

27 PN. 0029-0372 
28 La compa- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
ERTIFICADO DE VOTACION AS 

ELECCION PRESIDENCIAL 12 - JULIO - 1993 

0283-006 1 90026670-9 70-9 

ORTIZ ALDEAN IVO IVONNE L. LORENA. 

QUITO PICHINCHA ——— QUITO 
COTOCOLLAO 
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gó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERFIFICADA, en Quito, a veinte de marzo del año dos - 

mi .” 

    

  

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

  

RAZON:- Dando cumplimiento a lo dispuesto. en el ar- 

tículo Segundo literal a) de la Resolución Número: 

00.Q.I.J. 937 dada por el Dr. Oswaldo Rojas H., Inten- 

dente Jurídico de la Oficina Matriz, el 12 de Abril 

del 2.000, tomé nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución de la COMPAÑIA 

“WTRAVELPOINTVIAJES CIA. LTDA.”, celebrada ante mi el 
15 de Marzo del 2.000, de la aprobación de la misma 

que por la presente'resolución hace dicha Superin- 

tendencia de Compañías. * 

  
Quito, a 18 de Abril del 2.000 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número 00.Q.13.937, DEL SR. INTENDENTE JURIDICO DE ¡LA 

OFICINA MATRIZ. DE 12 DE ABRIL DEL 2000, bajo el número 927 del 

Registro Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la Segunda copla 

Certificada de la Escritura Pública de Constitucion de la Compa- 

ñía “ TRAVELPOINTVIAJES CIA. LTDA.” otorgada el 15 de marzo del 
2000, ante el Motarib Décimo Segundo del Distrito Metropolitano 

de Quito, DR.JAIME PATRICIO NOGLIVOS.- Se Fijó un extracto sianada 

con el número 651.- Se da esi cumplimiento a lo establecido en 

el Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad con 

lo ordenado en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado 

en el resisto. Oficial 87 de So del mismo año.“ Se     

    

773 - Quito, a dieciocho    

 


